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ORDEN de 2 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de! fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo -de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
314.652 promovido por dOlla !lfatilde Día= Ramón.

Ilmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la AuCiencia Nacional ha dictado sentencia con'
fecha 10 de junio de 1988, en el recurso contencioso-admi1l.ist;ativo
número 314.652, en el que son partes, de una como demandante doña
Matilde Díaz Ramón, y de otra, como dema'ndada, la Administ~ción
Pública, representada)' defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta de la
petición formulada ante el Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de
abril. de 1?85, en demanda de adopción de medidas de reparación,
mediante lOdemnización, de la privación del ejercicio de derechos y
daños patrimoniales que se le causen con la aplicación de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, disposiciones transitorias primera y
tercera. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 314.652, interpuesto por la representación de doña
Matilde Díaz Ramón, contra la denegación presunta de la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
dcscrita en el primer fundamento de derecho.
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de sep~iembre de 19~8.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretano, Juan IgnaCIO Moltó Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario rDirector general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

en el. ~oletin Oficial del Esta~cm, para generai conocimiento y
cumphmlento en sus propios térrnlOos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 29 de julio de 1988.7 P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnaCIO Moltó García. .

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

22109 ORDE,,! de. 2 de septiembre de 1988 por la que se dispone
larubilcaclón para ge.nerql conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentenCIa dlctada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
315.660, promovido por doña Maria Agustina Crespo
González.

Umos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo' Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con
fecha 2 de julio de 1988, en el recurso contencioso.administ~tivo
núm.ero 315.~60, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Mana Agustma Crespo González, y de otra, como demandada la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado' del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, fechada el día 25 de junio de 1986
que desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autoriza:
ción para compatibilizar dos actividades en el sector público: Una de
ellas. en el Boletín Oficial del Estado (Madrid), y otra, en el Instituto
NaCIOnal de la Salud (Madrid). La parte dispositiva de la expresada
sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que, declarando no haber lugar al planteamiento de
cuesti~n de incons.titucionalidad instado por la recurrente, debemos
desestlmar y desestlmamos el recurso contencioso~administratívointer~
puesto por doña Maria Agustina Crespo González contra resoluciones
~l.Ministerio de la Presidencia de 31 de octubre de 1985 y de 25 de
Jumo de 1986, denegatorias de solicitud de autorización de compatibili
zaCÍón de actividades; sin imposición de costas.»

En s~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confofIntdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 <;le julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «~oletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumphmlento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 29 de julio de 1988 por la Que se dispone /a
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo numero
313.693. promovido por don Antonio Borregón Martinez,
en nombte JI representación del Consejo General de Cole
gios Veterinarios de Españ.a.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia .Nacional, ha dictado sentencia, con
fecha 14 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
númer~ 313.693, en el que son partes, de una, como demandante, don
AntonIo Borregón Martínez, en nombre y representación del Consejo
General de Colegios Veterinarios de España, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia, fechada_ el día 28 de marzo de 1985, que desestimó el
recursO de reposición sobre concurso especial para la provisión de
vacantes en la Junta de Galicia; convocado por Orden de dicho
Departamento de 11 de junio de 1984. La parte dispositiva de la
expresada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2~ de julio de 1~88.-P. I? (Orden tle 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnacIO Molto García.

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente re~urso número 313.693, interpuesto por la representación de
don Antomo Borregón Martínez, quien actúa como Presidente del
Consejo General de Colegios de. Veterinarios de España, contra la
resolución del Ministerio de la Presidencia de 28 de marzo de 1985
descrita en el primer fundamento de derecho, que se confirma po;
ajustarse al Ordenamiento Jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su. virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17_2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

22108 ORDEN de 29 de julio de 1988 por la que se dispone la
publ,cacIón, para gen.eral. conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencI~ dlctada.p~r la .Sección Tercera de
la Sala de lo ContenclOscr-Admlnlstratlvo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
313.662, promovido por dC?n Juan Carlos Sdnchez Sdnchez.

n~?s. S:es.: La Secci~n Tercera de la Sala de 10 Contencioso
AdmIlllstratl.vo .de la AudIencia Nacional, ha dictado sentencia, con
fecha 6 de Jumo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 313.6~2, en el,que son partes, de una, como demandante, don
Jua~,Carl?s ~anchez Sánchez, y de otra, como demandada, la Adminis
tracton .PublIca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El CItado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
la Ad~i~istración Territorial,. f~chada el día 8 de abril de 1985, que
desestImo el .recurso de repOSIClon sobre nombramientos en propiedad
para Secretan? de 3.a.categoría, efectuados por Orden de 24 de julio de
1984 (~oletin Oficla~ del EstadO)) de 3 de octubre), solIcitando
an.ulaclon de nombramIento como Secretario en propiedad del Ayunta~
mI~nto de Martín de Y~ltes (Salamanca) y adjudicación, con el mismo
carac!er, de la Secretana de la Agrupación de Aldehuela de Bóveda~

Gar~y, de 1:8 mismél; p~ovincia. La parte .dispositiva de la expresada
sentencia contIene el SigUiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que, admitiendo en parte el presente recurso número
313.662, debemos de acordar y acordamos que se retrotraiga el concurso
convoca.do el 17 de abril. ~e 1984 procediendo a resolverlo incluyendo
en el mIsmo la Agrupacton de Aldehuela de la Bóveda-Garcirrey sin
mención sobre costas.» '

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas ~receptos ~~ncor~ntes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso~AdrnImstratlva,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
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Caracterfs(icas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistema de griferia.
Segunda. Descripción: Forma de control.
Tercera. Descripción: Tamaños de conexión. Unidades: mm/pul

gadas.

Marca «Tebisa», modelo 34210 Vulcano.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura 1020/00.
Tercera: R 1/2.

Marca «Tebisa)), modelo 30210,Vulcano-B.
Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura 1010/00.
Tercera: R 1/2.

Marca «Tebisa», modelo 14210 Master.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura 1020/00.
Tercera: R 1/2.

Valor de las caracterlslÍcas para cada marca y modelo

rvlarca «Tebisa)), modelo 44210 Venus.

Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura 1020100.
Tercera: R 1/2.

Sant Feliu de Llobregat, provincia de Barcelona, para la homologación
de grifería sanitaria, fabricados por «Tébar Industrial, Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en Sant Feliu de L1obre~at;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legIslación vigente que afecta al producto cuya homologa
CIón se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
tt'cnico con clave 77.668, y la Entidad colaboradora (<Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Española)), por certificado de
clave (A~86-028-B-2000, han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por Real Decreto 358/1985. de fecha 23 de enero de 1985,
por el que se establece la sujeción, a normas técnicas de las griferías
sanitarias, desarrollado por la Orden de 15 de abril de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos. tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto. con la contraseña d.e
homologación CGR~132, con fecha de caducidad el día 18 de abnl
de 19CJO. disponer como fecha límite para que el interesado presente. en
su caso, un certificado de conformidad con la producción antes del
día 18 de abril de .1990. y definir. por último, como características
técnicas para cada marca y modelQs homologados, las que se indican a
continuación:

ORDEN de 2 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dIctada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administra(i~'o de la AudienCia Territorial de
}.1adrid, en el recurso contencioso~administrativo número
1.319//984, promovido por don Fernando Asensio Lance.

IImos_ Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 4 de
mayo de 1987, en el recurso contencioso-administrativo numero
1.319/1984, en el que son partes, de una, como demandante, don
Fernando Asensio Lance, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia del Gobierno, fechada el día 6 de diciembre de 1983, que
desestimó el recurso de alzada, sobre abono de remuneraciones por
prestación de servicios en la República de Guinea EcuatoriaL La parte
dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente pronuncia
miento:

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

«Fallamos: Que, con desestimación del recurso interpuesto por don
Fernando Asensio Lance, representado por el Procurador don Jase
Granados Weil, contra Resolución de 20 de octubre de 1982, de la
Comisión Liquidadora de Organismos de la Presidencia del Gobierno y
la Resolución de 6 de diciembre de 1983, que desestimó su recurso de
alzada, relativas a reclamación de remuneraciones por haber estado
destinado en Guínea Ecuatorial, debemos declarar, y declaramos que
dichas resoluciones son ajustadas a derecho, no habiendo lugar a lo
interesado por el recurrente.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficíal del EstadQ), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente de la Comisión Liquidadora de
Organismos. -

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las· Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido_en. los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 'j
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispu"esto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado}), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLL'CIOl.,r de 18 de abril de /988, de la Dirección
Gt:rll:fU{ dI: St:8widad y CaNdad Indll.5criu! dd Depw·ra
mento de Industria y Energ{a, por la que se homologa
griferla sanitaria, marca «Tehisa», modelos .\laSlCr, Venus.
Vulcano, Vulcano-B, Spring, Spring-B, fabricados por
«Tébar Industrla{, SOCIedad AnónimQ>¡, en Sant Fe{/U de
L/obregar, Barcelona, Espai'la.

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña
la solicitud presentada por «Tébar Industrial, Sociedad Anónima», con
domIcilio social en avenida Laureano Mlró, 333 y 82, munIcipio de

r.·farca "Tcbisa>)o, modelo 68501 Spring.
Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura 1020/00.
Tercera: R 1/2.

Marca «TebisID), modelo 63501 Spring-B.
Características:
Pnmera: Convencional.
Segunda: Montura 1020/00.
Tercera: R 1/2.

iv'larca «Tebisa», modelo 14301 Master.
Características:

Primera: Convencional.
Segunda: Montura 1020/00.
Tercera: R 1/2.


